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ESTADOFIRMAS
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA 

DECRETO

RECTIFICACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2022

Vista la Propuesta de la Delegada de Economía y Hacienda de fecha 2 
de marzo de 2023, relativa a la rectificación de errores materiales en la 
liquidación del presupuesto de 2022, cuyo tenor literal es:

“Detectado por Intervención errores materiales en la liquidación 
del presupuesto de 2022, resultado de nuevos documentos incorporados al 
expediente con posterioridad a su aprobación, de conformidad con el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se propone a la Alcaldía la siguiente 
resolución:

Rectificar los errores advertidos en tres operaciones de gasto por 
un montante de 38.296,98 euros, por cambio de imputación del capítulo 6 al 2, 
así como en los siguientes particulares del resultado presupuestario y el 
remanente de tesorería:

A) Del resultado presupuestario:

Donde dice: Debe decir:
Desviaciones de financiación negativas 
del ejercicio: 3.764.416,02

Desviaciones de financiación negativas 
del ejercicio: 3.753.530,68

Desviaciones de financiación positivas 
del ejercicio: 6.447.899,30

Desviaciones de financiación positivas 
del ejercicio: 6.475.454,34

Resultado presupuestario ajustado: 
1.698.097,56

Resultado presupuestario ajustado: 
1.659.657,18

B) Del remanente de tesorería:

Donde dice: Debe decir:
Exceso de financiación afectada: 
9.309.335,90

Exceso de financiación afectada: 
9.347.632,88

Remanente de tesorería para gastos 
generales: 7.517.736,67

Remanente de tesorería para gastos 
generales: 7.479.439,69

”

Vistos el informe de la Intervención municipal de fecha 2 de marzo de 
2023.

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere 
la legislación de régimen local
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RESUELVO:

Primero: Aprobar la rectificación de la liquidación del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Nerja correspondiente al ejercicio 2022 en los términos 
propuestos.

Segundo: Dar cuenta del presente Decreto al Pleno de la Corporación en 
la primera sesión que se celebre.

En Nerja, a fecha de la firma electrónica.
EL ALCALDE,
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